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"Año del ei.entefieiio. de la consc!;'lación de nuestü in{lependenc!?, y
<ie la cont:¡emcración cle /as ilercitas ta¡aii'3s de Junin y Ayacuclto"

Tingo Marfa, 16 de Abr¡l del 2024.

VISTOS: La CARTA N' 020-2023-LP-KCE/RC, el INFORME N' 098-2024-GIYAT-SEYEO-MPLPfM, y el
INFORME LEGAL N' 005-2024-NNRA-AL-GIYAT-MPLP-TM y demás antecedentes;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad, con elartÍculo 194 de la Constitución Política del Estado mod¡ficada por la Ley

N" 27680 Ley N' 30305, Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal, "tas mun¡clpalidades provinciales y distritales son
los órganos de gobierno local. T¡enen autonomía política, econórxica y administrativa en los asuntos de su

competencia". Asimismo, el Artículo ll del Titulo Prefimiriar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N"

27972,Ley Oryánica de Municipalidades-señala losgobiernos locales.gozan de autonornía política, económica
y adminlstraüva en los asuntos de su competenc¡a. La autoñomfa que la Constitución Política del Perú
establece para las municipalidades que r¿dlca en la facultad de ejercer actos de goblerno, administraüvos y

de admin¡str¿c¡ón, con sujeción af ordenam¡ento jurídico;

Que, de conformidad, con lo dispuesto en el inciso 6) del artÍculo 200, concordante con lo d¡spuesto
en el artículo 43 de la Ley N" 27972, Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, prescribe como una de las atribuc¡ones
de Alcalde la de d¡ctar Resolución de Alcaldfa y por las cuales aprueba y resLelve, los asuntos de carácter

dm¡nistrátivo; sin embargo el artículo 85 def Texto tlnico Ordenado de la Ley N' 27.444, Ley de Procedimiento
dministraüvo General, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-2019-.,US, le permite desconcentrar

competencla en otros órganos de la Entidad;

NORMA APLICABLE:

Que, cabe indicar que los refer¡dos contratos se encuentran regulados por el Texto Único ordenado
de la Ley N" 30225 - l-ey de Contratac¡ones del Estado, aprobado mediante Decr€to Supr€mo N" 082-2019-EF
(en adelante Ia Ley), su Reglamento aprobado mediante Decreto Supr.erno N" 344-2018-EF y sus

modificatorias (en adelante el Reglamento);

Que, de conio.m¡dad con el artlculo 194 de la Consttución Polit¡ca der Efadornodrt¡cada por la rcv N' 27680 Ley

N'30305, Leyes de Reforma Constitucional, "Las mijnrcipalidades provlnc¡ales y d¡frttales scn los organos de gobierno

local. Ienen autonomla política, económrca y adrairj!5tr¡tiva en los.asuntos.de su coEtpetenaia". A5imismo, el Artlcurc ll del

Titulo Preliminar de la Ley Orgánrca de l',/unicipalidades - Ley N" 27912, Ley Organica de Mun¡crpalidades señala los

gsb¡ernos locales go?an de autonomiá polftjca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. L" autonomia
que la Constltución Polítjca del Perú elablece para las mun¡cipaiidades que rad¡ca en la facultad de ejercer actos de

Bobierno, administrativos y de admini5trac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

Que, de .onforrnidad, .on lo di5puesto en el inci50 6) del artículo 200, concordante con io dispuesto en el artírulo
43 de la Ley N' 27972, Ley Oryánica de Ny'unicipalidades, prescr¡be .omo una de las atribuciones del Alcalde la de didar
Resoluc¡ón de Alcaldla y por las cuales aprueba y resuelve, los asuntos de carácter administrativo; sin embarBo el artÍculo

85 delTexto Único Oidenado de la Ley N' 2744¿, Ley de Pro.edimiento Admiaistraüvo Gene¡al, aprobado rnediante Oec.eto

Supremo N'004-2019-.lUS, le permite desconcentrar con]petenc¡a en otros órganos de la Entidad;

Que, co¡ fecha 09 de agosto de 2023, como consecuencia de la Euena Pro en el Proiedirniento de Selecrión

Adjudicación Slmpl¡ficada N'014-2023-MPLP-TM se susc.ibió el CONTRATO N' 023-2023-MPLP-T|V, entre la intjdad y el

CONSORCIO KUSHURO, para la Ejecución de la Obra: "CREACION DE LA CANALIZACION DE LA QUEoRADA (USHURO,

SECTOR NUEVA ESPERANZA DISTRIIO DE RUPA-RUPA- PROVINCIA DE LEONCIO PRADO. DEPARTAMENTO DE HUANUCÚ';

CUr N" 2420538, por la suma de S/. 1,403,514.84 (Dosciefitos tres Mil Sei§.¡Éntos tre.e.on 04/100 Sores) lncluidc los

lmpuestos de Ley, por un pla¡o ce 90 dfas calendario, bajo el Sistema de Contratación de Suma Al¿ada;

Que, con fecha 29 de agosto de 2023, como consecuencia de l¿ Euena Pro en el Pro.edimiÉ¡to de Seie.ción

Adjudicación Simplificada N' 022-2023-MPLP'tNi1 se suscribió el CONfRATO N' 028-2023-MPLP-TM, entre la Entidad y a

empresa IViAT CONTRATISIAS GENERALES ElRl- cuyo objeto e5 la Superv¡sión de la Ejecu.ión de ia Obra: "CREACION DE LA

CANALIZACION DE LA QUEDRADA KUSHURO, SECIOR NUEVA ESPERANZA DISTRITO DE RUPA-RUPA- PROV NC A DE LEONC O

REsOLUCIÓN GERENCIAT N" 089-2024.M PtP/GIYAT
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PRADo-DEPARTAMENToDEHUANUCo,,culN.242os38,porlasumades/.65,635.00se5ent¿vcincol\,1ilSeiscientos
ir"int. v.inco.on oo/1oo soles) lncluido los lmpuestos de Ley, por un pla2o de 120 dlas calendar¡o;

Que, con fucha 24 de agolo del 2023 5e suscribe el ACrA DE ENTREGA DE TERRENO' tÉniéndose coÉnc fecha de

in¡cio de ejecución de la obra el 25 de agosto del 2023;

Que,confecha25deagostodel20235esuscribeelAcrADEsUsPENslóNDEPLAzoDEJEcUcloNDEo6iA,y
con fecha 18 ie setiembre del 2023 se ñrma el ACrA DE RElNlclO DE EJEcuClÓN DE OBRA;

Que, mediante CARTA N' 02G2023-LP-KCVRC r€cepcionado por la Entidad con fecha 06 de diciembre del 2023

(Exp 092-4823), el representante legal del CONSORCIO KUSHURO, presenta amparándose en el INFORME N" 013-2023'

RsE/Ro del Res¡dente de Obra ln8. River solorzano Esp inoza. su solicitud de AmDliación de Plazo N'01 oor el oeriodo de

Cuatro (O4l dfas calendarlos, por la causal señalada en er articutc 197 del Regladientc: "a) Atrasns v/c parallzactr-;'es É'lr

causas no atribuibles al contratlsta", por geciortacloñes de ,luvlales - iuvlas aconlecldas los días i0, 21, 23 y 01 de

diciembre del 2023, teniendo como inicio de la causai el O-q de ¡ovte¡nbre del 2023 co¡l Asiento N'91 del Cuaderño de

obra del Residente de obra, Aslento N'02 dei suoervisof de Obra del 09 de oovrembre der 2023, Asrentc N' 93 de

Residente de Obr¿ del 10 de lroüembre del 2023' Asrento N' 9¿ del 10 de dicrembre del Suoervrsor de Cbra' As¡e¡io N'

11 del Resrdente de ObÉ de fecha 21 de noviemb:e del 2023' Asiento N' 112 del Superusor de Obra del 21 dÉ novienlbre

I 2023, Asiento N' 115 del 23 de noviembre del 2023 del Residente de Obra, As¡errto N' 116 del 23 de noviembre der

024 del Superviso!'de Obra, Asier'to N' 129 del Oi de diciembre del 2023 de¡ Residente de obra, Asrento N' 130 dei 01 de

iciembredel2023 delsupervlsorde Obra,AsreFto N'135 del05 de diciembredel 2023 del Re5ider¡te de Obra, y el A-<i8¡to

Que, mediante INtoRME N' 098-2024€IYAT-SEYEO-MP[P/IM de fecha 07 de febrero del 2024 el Subge'e¡te de

udios y EiecucióF de Obra, luego de la evaluación emite ¡nforme técni.o por la pROCEDENOA de la su solicitud de

Plazo 1 Cu 04 d lenda para ejeiución de la cb.a

Que, medianE INK)RME N' 117-2024'GIYAT-MPLP¡M de feúna 08 de l1aÉo dei l02a el Ge!'e¡te de

lñfra€structur¿ v Acondiaionamtento Territoflal, solicita a la Gerencla Munra¡Dal acog¡endc ei r'fc'::'le tec:!

Subgerente de Estudios v Ejecuc¡ón de Obra, se emita acto resoutlvo declarando Ia eqOCEDENCIA ra su so¡ icitud de

iación d Plazo N" 01 oer¡odo de Cu {04) d calend riosl

aJ de la

N' 136 del05 de dic¡embre del 2023 del Sulervlsor de Obra;

Que, en el presente casc resultan aplic.ables el ferto Únic" OrCenadc la -ev Ñ' 30225' Lev de Ccrtrat¿clor'es de

Etado, aprobado por Decreto supremo N'áAZ-zOfg-Et en adelante "la !ev- v su Reglamef'tc' aDrobadc c3' )ec ei'l

supremoN.344-2018-EF,modlficadoporDecretosupremoN.3T?.2019.EFt.].168.20]0.EF,¡¡.15G2c:0-ErvN'152
2021-EF, en adelante "el ReElamento";

Que, en esteconte(tq e¡ lturneral34 l del artlculo 34 de b LeY señala lo l8uiente: 
2E, co,ttx tc püede mod¡fcarse

en los supueslos-contemptodos en lo tJly y e! reglomento' por oden de lo Entidod o o solit¡tud del cLl rolis¡c' pqz oi'or'3r

to frnotidad del controto de manero oportuna y efciente' En este ttltimo coso lo m'fi¡fcocián debe set oprobado por lo

tní¡ooo. 1... ) ;

Que,asimismo,lornumerales34'2y344delreferidoartlculoestablecenqueelco¡tratopuedesermladiJi':do
en lo5 siguientes supuestos: i) ejecucló; de;restaciones ad¡cionales, ii) reducción de prest3.ioñes, iiil autorización de

ampliacio-nesdeolazo,y(iv)otroscontempladosenlaLeyyelReglamento'vtretándrrsedeob'as'lasp'Estac:onÉs
;;b*[, or.d-a, pr.d"a *r hasta por el qulnce por c¡ento {15::i) del monto total del contrato ori8ina], re§tándore ios

presupuestosdeductivosvinculados.Paratalefecto,lospagoscorrespondiente§son¿cfobadosporelfitUlardelaEñt'dad.

QUe,eneseconte].1o,elnUmeral34.9delartÍculo34delaLeyseñala...ÉlcontlotistoDuedesol;t;iorloomDl¡oÚ..;n

¿núoctuolde ocuerdo o lo oue estoblezco elReolomento":

QUe,eIartlculo].gTdelReglamento,estáblecequeelcontratistapuedesolicitarlaampliacióndepl¿iocact?,J¡
por cualquiera de las sigu¡entes causaies ajenas a su voluntad' siempre que modiñque¡ la ruta crít1ca del prügrarra de

ejecución de 0bra vigente al momento de s;licitud de ampliación: "a) Atr3scs y/o p¡ralizacic¡es por cautas io atrib'rib¡es

al conltatsta, bl cuqndo es necesorio u;;;zo odk¡onot ooro lo eiecuctón de lo Dtestoc¡ón od¡c¡onol de obto Eo este coso el

,*iri;, rÁit" ¿ rtr*¿, tt rtr*¿, t t,,*'*Z* ¡"a¡"* *'*¿" c)cuando es necesario un pla:c adicionalga'a la ei¿cu'Lli^

d" l*yora, ."trados, en contratos a prec¡Lrs un¡tarios" {Lo desta'ado es agregado);

Que, asimismo, el articulo 198 del Reglamento' regula el proiedimiento 3 seguir para ei trámite de las

ampl!acionesdeplazo,prec¡sando¡osnUmeraIes198.1,198'2y198.4losigu¡entel,,PafaqUeprocedaUnaampliaciónde

0,"." l" .""f"rr,¿aA con lo estabiecido en el artículo precedente, el contratitta, púr ¡ntermedio de su residente anota en
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ei cuaderno de obra, ei inicio y elñnal de las circunstancias que a su criterio determinen ampliac,ón de plazo y de ser el

caso, el detaile deL riesEo no prev¡5-to, señalando su eiecto y ios hitos afÉctados o no cumplidos. ( ) Dentro de los quince
(15) dias siguientes de concluid¿ la c¡rcunslanc¡a invocada, el contratilta o su representante legal solicita, cuantifica y
sustenta su sol¡citud de ampliación de plazo ante el inspector o superv¡sor, según corresponda, con copia a la Entidad,

5iempre que la demora afecte la ruta crftica del prog.ama de e.jecución de obra v¡gente". "El inspertor o supervisor emite

un informe que sustenta técnicamente su opiñ¡ón sobre la solicitud de ampl¡ac¡ón de pla¿o y lo remite a la Entidad y al

contratista en un plazo no mayor de cinco (5) dfas hábiles, contados desde el día sigu¡ente de pre5entada la solicitud. La

Entidad resuelve sobre dicha ampliación y notifica su dec¡sión al contratista en un plazo má¡imo de quince (15) dlas hábiles,

contados desde el día siguiente de la recepción del ind¡cado informe o delvencimiento de¡ pla¿o, bajo responsab¡lidad. De

no emitirse pronunc¡am¡ento ¿lguno dentro del plazo señalado, se tiene por aprobado io indicado po. el insp€.tor o
supervisor en su informe", "Si dentro del plazo de ve;nte f20) dfas háblles de presentada la sollcltud, la entldad no 5e

pronuncia y no existe op¡nión del supervlsor o rnspector, se consrdela ampliado et plazo sol¡citado por el contra¡sta"i

Que, conforme se ha señalado, el el, cuio 198 del Regramento efiaDlece ros reqursrtos y procedrmrento a seguir
para el trám¡te de las sollc¡tudes de ampl¡aoón de plazo, slendo que, la Direacion Técnlco ñofmátiva der OSCE a tr¿vés de
la Opin¡ón N' 066-2018/DTN (bajo los alcances del antenor reglarflento de la Lev de Contratacrones de¡ Estado, ap.obado

mÉdiante 0.5 N'350-20X5-El modifcado por D.S. N'055-2017-EF) ha sustentado lo sigurenle: «Como se apre.ia, el

refÉrido arlculo [art. 170 del reglamento aatenor, sfr. art. 198 del Reglamento] elablece el procedimrento que debe

seguirse para que la sol¡citud de ampliacrón de plazo resulte procedente, constituyendo una.orma de naturaleza

imperativa, lo que ¡mplica que ei contr¿tista nc puede prescindir de tal formal¡dad {. ). En tal sentldo, es rampetenci¿ de la

Eñ¡dad deññir si otorga la ampliación de plazc de obra solicitada por el contra¡sta, debiendo, para elio, evaluar si se ha

configurado y justiflcado alBuna de las causafes contemprada5 en el arlculo 169 del Reglamento icfr an. 197 dei

Reglamento], y si además se ha cumplido con et procedimiento prevrsto en el artlculo 170 del mrsrno cue.oo ¡ormativo fcfr
art. 198 de¡ Reglamentol (...)";

Que, de otro tado, a través de ¡a Op¡n¡ón N' 125-2018/DTN, se precisó que, la no/m¿hva de .o¡tratacrones del

Estado prevé la posibilidad de ampllar el plazo de ejecución de la obr3 por deterririnadas situacioóes alenas a ia voluntad

del contratista, que afecten la ruta crftlca del programa de ejecución de obF¿ v¡geñte, con ta laalrdad dé ext€nder el plazo

de ejecuc¡ón de la obra y, de esta manera, rcpamr y equil¡brar las condic¡ones h¡c,almente pact¿das;

Que, asimrsmo, la Op¡nión N.r 011-202010TN, sob,re amplracron de plazo en ejecucron de obras, er| el marco de

la Ley y el Reglamento, señaló que para que pr¡ceda el dere.ho del contratsta a u¡a ampliacron de plezc, será rñdrspensabie

que éste por medio de 5u res¡dente anote en el cuaderno de obr¿ e¡ tnrqc y el fiñal de aqüella crrcunslaf¡cia areo¿ a s¡l

voluntad que, pudiendo ser subsumida en alguna de las causales de plazo previgtils en el Regtafiento, hueiese afectado la

ruta crítica del programa de ejecución de obra. Asimrsmo, señaló que'(...), at prcscribÍ lo onotoción del tn¡ao v finol de lo

c¡tcufisr-ancto que o cnte odelconü.adsto deteru1lne uno ompl¡ocíon de plaao. basca goroottzo¡ oue quede regtstrodo en el

cuodarno de obro, i...) el periodo exocto duronte el cuol se e;iend¡eron los hechos», gendo¡ndlspensobc qu" dlo onotoción

reolizodo por elcontrotisto e^ptesedemonero cloro e ¡nequivoco el¡n¡c¡o y frnolde los c¡rcunstonc¡os ¡nvocado5 qúe hobian

de gefierar uno ornplioción de plozo (...), Adicionalmente, pre(isa que "(...) lo corgo que ostento el controtisto de onor.or \en
elcuaderno de obrol elin¡c¡o de lo c¡¡cunstonc¡o que hobrlo degeneror uno ompl¡oc¡ón de plozo sólo se consider¿ró cumpl¡do

cuor,do hubiese ortatodo dicho c¡rcunstoncÍo el m¡smo d¡o de su ocoec¡m¡efita (o, en coso hub¡e;e c;rcunstúncios objelivas
que Io ¡mp¡don, openos éstds culm¡nen y sed pes¡ble reolizor lo onotoc¡ón); de no hocerio osi, el proe,l¡m¡ento deber¿

cons¡dero6e como no cumpl¡do y lo ulter¡or sol¡c¡tud de ompl¡oc¡ón de plazo deberó ser denegado";

Que, en esa llnea, la prec¡tada op¡n¡ón refiere que el cuaderno de obra es un instrumento que le permite tanto a

la Entidad como al contratista controlar la correaia ejecución de los trabajos, siendo que, en virtud de su rol durante la

ejecución del contrato, las anotaciones deberfan rea¡izarse el mismo dia de su acaecim¡ento de los hech05 re¡evantes o, en

caso hubiese circunstancias objetiv"s que lo imp¡dan, apenas éstas culminen y sea posible realizar la anotación;

Que, es de advertirse que el procedim;ento de la presente ampliación de plazo a É{istido uña desnatural¡zación

de le formalidad por pane de la Contratjgta CONSORCIO (USHURO, a lo expresa y tarativan'rente señaiado en e, numeral

198.1 del ardculo 198 del ReBlamento, que señala: "(...) Dentro de los qu¡nce 115J dios s¡ou¡entes de canciuído lo

circunsioncio ¡nvoiado, el controtlsto o su reoresentonte leaol sol¡cito, cuontifrco y sustentd su sollc¡tud de omDl¡oc¡ón de

onte el r, ¡ooloE 5'e

det orúorono de eiec.)c¡ón de obru v¡oente". En el presente caso la Contratista acot:da rrediante CARTA N'020-2023-tP-

KCE/RC presenta por Ny'esa de Partes de la Entidad coñ fecha 06 de diciembre del 2023 (Exp 092-4323), su solicitLrd de

liación de Plázo N' 01 óor él o .irln riF a¡retro {l)¿l días hecho irregular debido a que conforme a laó

ñormabva de contrata.¡oñes este debió rer prÉsentado ante el Supervisor de Obra;

it
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Que, de ¡gual forma existe un hecho irregular en eltrámite dado por la Subgerencia de Estudios v Ejecución de

obras, al no haber 5ido trasladado dicha solicitud a la Supervisión de la Obra, para su proñunciamiento técnico ooo'turo

respecto a la ampliación de plazo formulado po r la Enüdad. Sino que de manera irregular mediañte INFORME N'09&2024-

GIYAT-SEYEO-MP|P/n\, de fecha 07 de febrero deI 2024 v de manera er+,emporáneamente y/o fuera de¡ plazo señalado en

el numeral 198.3. que señ ala. 'En el o suDelvlsor na el ol que se reñere el numerol on lo

El Subgerente de Estudios y Ejecución de Obra, lue8o de ia eva¡uación emite informe téinico por le pRQCEDENC A de la su

p¿ra ejecución de a obra teñief,do er

lo o tro del en un mó\ima
an

del re om el

5C licitud de Am P
a

cons¡deración que dicho Pla zo de los veinte (20) dfas hábiles feneció el 11 de enero del 202¿;

Que, por los act-os rrregula res dados en el trámite de ia a.!':pl¡aclón de,lazo debE se objeto de ac'iones

administrativas a efectos de evitar mayor perJürcio a la Er¡d¿d. de conforrid¿d a !o expresamente señalado en el Ardculo

en roces
9 de la Ley, que prescribe,

los vinc re
o nombre lo

el

o los ¡as cs e.

la lo5

D eno le s o u e corresDondo n' :

Que, aomo se Duede apreciar, un contratista po,lrá sol¡citar una ampl¡ación de Dlauo cuandc' J!rante la ei€c'lc;óñ

ve5
en

de

lo

las

2

des¡nlos

contractual, identifique la co!-1currencia de las siSuientes condiciones: i) se configure al8l"¡na de 'as cáusales des(''

culo 197 del Reglamento;v ii) que€l acaeclmleñto dedichas causales modifique'la Rutá Crftic¡ defprograma de elecución

obra;

Que,respectodelaprrm@coRd¡c¡ón,correspondeme¡cionarque]aSceusaiesseencuer;trané)(presamerlte
scritasenelallculolg?delReSlamentovque,además,todaséslasteDencolllceie¡.rentocornÚiqUesUacaec,'nieoto

t¿s e,1 el

no resulta atribu¡ble at contratlstai

Qge,respectode'lase8unda.sedebeanotarque'deacuerdocc¡el¿ñe)(odedeñnrcrc¡esdetReglar'1eñto'la
Rutacrftica.delProsfamadé.E,eo-rc¡éndeobra"eslasecuenciaprcgiaf'adedelasacbvldadesrc,¡st.'JcbvasdeiJnacbra,
cuya vari¿flón afecta el glazo totalde ejecuctón de la cb!'3";

que,portalra:Ón,enlaEledldadequepordeflniciónunavarlac|o¡deiaqutaC.íttcalmDl¡caUnaafectaciónde

plazotcta¡deeJecucióndelaob!-á,'esultacoherentequelanormativadeCont'¿tacioñesdelEst'dcex;¡aparaá

lroo¿un ," ¿" rn. ampliac¡ón de plazo, que el acontecir¡iento o hecho no ¿tribuible al contratista acaecido durante l¿

l;ecución contractual y sub§umlble en atguna de las causales establecidas en el artÍculo 197, afÉcte la R'Jta crítlca del

Programa de Eiecución de Obra, es decit Ia programación de activ¡dades conltrudivás;

en el Gerente de lnfraestructure, en materla de obras y consultorfas de obrasj

Que, en mérito al Prlncipio de Segregación de Func¡ones' por el cuál los servidores v funciona¡o! púoi''ns

responden por las funciones que ejercen, deb]éndose delimitar la responsabilidad delfitular de la entidad y e¡ resr\¡nsaoie

del in,,orme legal, en la veriffcación que el erpediente cuente coñ el s:j§tento técnico y leg¿l favc''abie Y asi ¡¡¡smo' en

virtudalPrinclpiodeCoafianzaetcualoperaenelmarcodelpr¡ncipiodedistribucióndefu'crortesYatrib'Jcior'es
{obligac¡ones),elcualsefundamenta,enlaactuacióndeunservidorofuncionariopúbl;'oconforniealdebere!ipulado
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por las normas, conñando a su vez, en que otros servidores actuar¿n reglamentariamente, operando asíla pfesunción de

que todo servidor actúa bajo el cabal cumplim¡ento de sus funclones;

Que, estando a los fundamentos facticos y jurfdicos acotados el suscrito e5 de oPlNloN LEGAL 5e emita acto resolutivo de

coniormidad al numerdl 198.3 del arlculo 198 del Reglamento, declarando CONSENTIDA Ia Ampliación de Plazo N' 01 por

el periodo de Cuatro (04) dias catendar¡os, sol¡cltado con CARTA N' O2O-2023-tP-KCE/RC recepcionado por la Enldad cFn

fecha 06 de d¡clembfe del 2023 (Exp 092-4823), por el CoNsoRclo KUSHURO, para la ejecución del CoNTRATO N'028-

2023-MPLP-TM, para la Ejecución de la obra: "cREAcloN oE tA cANALlzAcloN DE LA QUEDRADA KUSHURo, SEcToR

NUEVA ESPERANZA DISTRITO DE RUPA-RUPA- PROVINCIA OE LEONCIO PRADO- DEPARTAMENTO DE HUANUCOI CUI N'

2420538;

Que, en mérito al Princlpio de Segregacién de Funciones, por el cual los servidores y funcionarios

públicos responden por las funciones que eiercen, debiéndose del¡mitar la responsabilidad del Titular de la

entidad y el responsable del¡nforme tegal, en la verificación que el expediente cuente con el sulento técnico

y legal favorable. t asf mlsmo, en v¡rtud al Principio de confianza el cual opera en el marco del principio de

á¡sti¡buc¡ón de func¡ones y atribuc¡ones (obligaciones), el cual se fundamenta, en la actuación de un servidor

o funcionario público conforme al deber estipulado por las normas, confiando a su vez, en que otros

servidores actuaran reglamentariamente, operando asf la presUnción de que todo servidor actúa bajo el cabal

cumplimiento de sus funciones;

febre ro

2024 el
en mat
Obras;

Que, mediante el artfculo primero de l3 RESOLUCIóN ALCALDIA N' 0129-2024-MPLP de fecha 08 de

del 2024, modificado por la RESOLUCIÓN ALCALDIA N' 0167.2024'MPLP de fecha 22 de febrero del

Alcalde de la Munlc¡pal¡dad Provinclal de Leoncio Prado, se delegó en el Gerente de lnfraestructura,

eria de obras y consultorfas de obras, con la visación de la subSerencia de Estudios y Ejecución de

de conformidad con el arlculo 34 de la Ley y el artículo 205 del Reglamento:

SE RESUELVE:

ARTICUIo pRIMERO: DECLAnANDO CONSENTIDA la Ampliación de Plazo N'01 por el perlodo de cuatro (04)

Or, *l"nJirior, solicltado con CARTA N' 020-2023-LP-KCE/RC recepcionado por la Entidad con fecha 06 de

d¡cíembre del 2023 (Exp og2-4823\, por el coNSoRClO KUSHURO, pafa la ejecución del CoNTRATO N'028-

2o23.MPtP.TM,paralaEjecuc¡óndelaobra:,,cREAcIoNDELAcANALIzAcIoNDELAQUEDRADAKUSHURo,
SEcToRNUEVAESPERANZADISTRIToDERUPA-RUPA-PRoVINCIADELEoNcIoPRADo-DEPARTAMENToDE
HUANUCO", CUI N' 2420538, conforme los considerandos correspond¡entes'

ARTlcUto SEGUNDo: ESTABLECER, que los profesionales que han intervenido en la elabor¿ción, revis¡ón y

análisis técnico de los documentos que componen el expediente de la solicitud de AlvlPLlACtÓN DE PLAZO Ne

olporcUATRo(04)dÍascalendarios,enelcoNfRAfoN"o2S.2o23.MPLP.TM,paralaEjecucióndelaobral
"cREAcIoNDELAcANALIzAcIoNDELAQUEDRADAKUSHURo,SEctoRNUEVAESPERANZADISTRIToDE
RUPA-RUPA.PRoVlNclADELEoNcloPRADo.DEPARTAMENToDEHUANuco",cUlN.2420533,son
exclus¡vamente responsables del contenido de los ¡nformes que sustentan su aprobación'

ARftcuLo TERCERO: ENCOMENDAR a la subSerenc¡a de Estud¡os y Ejecución de obras REMITA copias del

p"r""" *p"dht1* adm¡nistraüvo a la secretarfa Técnica de Procedimiento Administratjvo sancionador

{PAD) para el deslinde de responsabilidades correspondientes'

ARTTCULO CUARTO: ENCOMENDAR a la subterencia de Estudios y Ejecuc¡ón de obras' emita un informe

Té.ni.o id"ntiñarndo la exlstenc¡a de Direcüvas lnternas respecto a la ejecuc¡ón de obras públicas por

contratos, para su ¡mplementación y/o su actual¡zación según corresponda'

ARTICULO OUTNTO: EXHORTESE al personal administrativo y técnico Subgerencia de Estudios y Ejecución de

Obr., y d" l, G"*ncia de lnfraestiuctura y Acondicionam¡ento Territor¡al, a efectos de que lo sucesivo se

aUsteÁgan de recibir solicitudes de ampliaciones de plazo sin que previamente contenga pronunciamiento

técnic;del lnspector y/o Supervisor de obras segÚn corresponda'
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REGISTRESE, COMUNfQUESE, CTJMPLASE Y ARCHÍVESE.

¡,'rn

"Año det Bicentenaiio, de la consc::laciÓn cle nuest¡'a *dependencia y

de la conmemonc¡Ón de las herdaas batai'¡s de Junln y Ayacttcho"

ARTTCUIO SEXTO: NOT¡rÍQU¡SE oportunamente el presente acto resolutivo al "coNsoRclo KUSHURO", de

ig;;ñ;. t. srpervisión de obra M¡AT 66NTRATI5TA GENERAIE5 EIRL en su dom¡cilio consignado en el

ántrato conforme lo d¡spuesto en el Arlculo 20., numeral 20.1.1, del TUo de la Ley N' 27444 - Ley del

proced¡miento Adm¡nistrativo GeneralV en caso de negativa en recibir la noüficación por parte del contratista

excepcionalmente deberá notiñcarse por conducto notaria!'

ARTICULO SEpTtMo: DtSpoNER a la Subgerencia de Estudios y Ejecución de obras evalué y adopté acciones

To',t',au,l"'vl"oescontrala,,coNsoRcloKUsHURo,,,deigualformaconIaSupervisióndeobraMlAT
coNTRAfIsTAGENERALESEIRL,ap|¡candootraspenalidadesdecorresponderconformeasuscontratos
respectivamente,,.

ARTlcULoocfAvo:ENCoMENDARalaoficinaGeneraldeAdmin¡straciónatravéslaoficinade
ÁU"rt".¡rol"ofo .rmplan con NO1IFICAR Y REGISTRAR en el SEACE correspondiente a la Adjudicación

simplificadaN.032.2o23.MPLP-TM,elpresenteactoresolutivoencumplimientodelodispuestoenel
numeral 198.2 del artlculo 198 del Reglamento, baro responsabllidad'

ARTICULO NoVENo: NolIFICAR a la offcina de Tecnologias de lnformacion para 5u PUBLlcAcloN en el portal

de Transparencias de la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado'

#
lnc f' '
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